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PASOS PARA INICIAR UN NUEVO TRÁMITE  
 
Para iniciar un trámite, primero debemos acceder a la web de Panamá Digital desde la siguiente url: 
https://panamadigital.gob.pa.  
 
Una vez que se haya abierto la página principal, pulsamos el botón Ingresar, si es la primera vez y por lo tanto 
no está registrado, tendrá que hacerlo, pulsando en el botón de registro, este paso se detallará a continuación, 
si por el contrario ya estamos registrados, introduciremos nuestra identificación o email y contraseña y 
pulsaremos el botón Entrar.  
 
PROCESO DE REGISTRO EN PANAMÁ DIGITAL  
 
Pulsaremos sobre el botón INGRESAR. 
 

 
Pulsamos sobre el botón Regístrese AQUÍ, y accedemos al formulario de registro. 
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En Registre su Cuenta de Usuario son 4 pasos a llenar: 

Se debe identificar con Cédula si es panameño, panameño nacido en el extranjero, nacionalizado, o si tiene el 
carnet de migración, por ejemplo E-8-#####. 

Si usted es extranjero y solo tiene pasaporte, utilice la identificación de pasaporte. 

 
Se deben de realizar los 4 pasoso y rellenar todos los campos obligatorios, que son los que tienen el (*), una 
vez completado, pulsaremos sobre el botón de Registrarse, y en la pantalla veremos un mensaje de registro 
exitoso, ingrese al portal con su identificación o correo más la contraseña. 

 
  

Observación: 
Si le sale el mensaje de que su usuario existe es porque ya está registrado por hacer otro trámite digital o revisar 
temas de vacunación, o por estar registrado en el portal donde antes se realizaban los trámites; lo que debe 
hacer es recuperar su contraseña. 

COMO RECUPERAR LA CONTRASEÑA  

En la pantalla de INGRESAR en la plataforma, presione el botón Restaurar contraseña. 
 
Para restaurar su contraseña, por favor ingrese su correo electrónico. En caso de que no recuerde el 
correo electrónico con el que se registró, ingrese su número de Cédula o Pasaporte. 
 

 Si elige correo electrónico debe colocar el correo con el que se registró. 
o Hacer clic en Enviar, aparecerá un mensaje informado que se le envió un correo electrónico 

con un link para que pueda restablecer su contraseña. 
o En su correo electrónico recibirá una notificación de la plataforma a través del correo noreply-

pruebas@avisos.panamatramita.gob.pa con el asunto de Restablecer Contraseña con la 
observación: Por favor restablezca la contraseña en el siguiente link; de click en el link o copie 
y pegue en su explorador web 
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El link solo será válido durante 24 horas. 
o Se abrirá una pantalla para restaurar la contraseña donde debe introducir la nueva contraseña 

y repetirla. Al presionar restaurar se le desplegara un mensaje y ya está listo para ingresar al 
portal con su nueva contraseña. 

 
 Si elige Número de Cédula o Pasaporte;  

o Escriba su número de identificación personal y presione siguiente; si esta correcta pasara a 
otra pantalla RECUPERE SU CONTRASEÑA. 

o Debe seleccionar entre una de las tres formas de validar sus datos o registro para 
recuperar la contraseña: 

1. Validar con Pregunta Secreta; o  
2. Validar con el PIN Digital; o 
3. Validar con Tribunal Electoral 

o Dependiendo de la opción a validar conteste la pregunta: 
Si selecciono pregunta secreta de la respuesta a su pregunta secreta; o 
Si selecciono PIN Digital escribir su número de PIN Digital de 4 números; o 
Si selecciono validar con tribunal responda las preguntas seleccionando las respuestas 
correctas 
Al presionar botón siguiente si la respuesta es correcta pasa a la siguiente opción. 

o Colocar la nueva contraseña y repetirla al presionar enviar se le desplegara un mensaje y ya 
está listo para ingresar al portal con su nueva contraseña. 

 

 
INICIAR EL TRÁMITE - USUARIO  
 
Para iniciar un nuevo trámite, primero accedemos a la plataforma, con los datos de acceso que hemos 
introducido previamente en el registro, es decir Identificación Personal o Correo Electrónico más Contraseña.  
 
Una vez en la plataforma, seleccionaremos en el menú Trámites, la opción Trámite en Línea, y veremos todos 
los trámites disponibles.  

 
 
En opción de Todos se aprecian todos los trámites en línea, debemos utilizar la opción de buscar colocar el 
nombre o referencia del trámite se presiona buscar, y de los desplegado pulsar sobre el que queramos iniciar. 
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INICIAR EL TRÁMITE  
 
Una vez seleccionado el trámite, nos aparecerá el formulario a rellenar para poder iniciar el trámite en cuestión. 
 
Hay que rellenar como mínimo todos los campos marcados como obligatorios (*), con datos válidos para poder 
continuar avanzando.  
 
La información solicitada está dividida en secciones, donde el usuario debe rellenar campos de información, 
adjuntar documentos y una declaración de culminación jurada, donde confirma que toda la información 
suministrada es correcta. 

 

 
 

 
 

1.1 Tipo de solicitud  
1.1.1  Solicitud de 

‐ Inscripción 
‐ Renovación 
‐ Actualización 

 

1.1.2 Número de inscripción 
anterior 
 

Numero de inscripción anterior, visible si se selecciona en Tipo 
de Solicitud las opciones Renovación o Actualización. 
No es obligatorio llenarlo 

1.1.3 ¿En nombre de quién 
realiza el trámite? 

Propio 
Tercera Persona 

Si se elige Propio es porque el solicitante es el Representante 
Legal de la empresa  
 
Si se elige Tercera Persona el solicitante es el Apoderado 
Legal de la empresa. 
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En la solicitud deberá ingresar los datos del representante legal. 

 
 

1.2 Datos personales del solicitante 
Los campos sombreados en gris traen información del registro del solicitante (ya sea que tenga identificación 
de cédula o de pasaporte), en la sección del perfil de usuario puede solo cambiar el número de teléfono y el 
correo electrónico. 
 
Los demás campos de esta sección se tienen que completar. 

 

 

 
 

  
1.3 Datos del Oferentes 
 
Son 4 formas de llenar de forma correcta esta sección de Datos del Oferente; hay validaciones 
que se muestran dependiendo de las selecciones que se haga en el campo 1.1.3 ¿En nombre 
de quién realiza el trámite?: Propio o Tercera Persona; más la selección que se haga en el 
campo 1.3.1.2 Tipo de Registro: Persona Natural o Persona Jurídica. 
 
Para poder que se entienda el llenado de esta sección de datos del oferente se han levantado 
las 4 formas de llenarlo. 
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Forma 1: 
Solicitante con Cédula o con Pasaporte 
En el campo 1.1.3 ¿En nombre de quién realiza el trámite? se seleccionó Nombre Propio  
En el campo 1.1.4 Se actúa como: se muestra: Representante Legal 
En el campo 1.3.1.1 Tipo de registro: se seleccionó Persona Natural 

 

 
1.3.1 Actúa en nombre propio 
1.3.1.1 Tipo de registro: 

Persona Natural 
 

1.3.1.2 Tipo de documento  
 

Va a mostrar el tipo de identificación del solicitante Cédula o 
Pasaporte 

1.3.1.3 Número de RUC 
para persona Natural 
mostrar número de Cédula 
del solicitante 

Va a mostrar el número de cédula o de pasaporte del solicitante, 
ya que este es el representante legal. 

2 Datos de la empresa 
2.1 Datos de la Empresa Oferente    
2.1.1 Dígito Verificador Se debe escribir el dato de estos campos 
2.1.2 Razón Social 
2.1.3 Se actúa como Va a mostrar por defecto el texto Representante Legal 
2.1.4 Nombre del representante 

legal 
Va a mostrar por defecto el nombre completo del solicitante 

2.1.6 Nombre Comercial Se debe escribir el dato de este campo 
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2.2 Registro de la Empresa 
2.2.1 Documento Se debe escribir el dato de estos campos. 

Si por Documento y Ficha no existen estos datos por ser 
empresa oferente de Persona Natural coloque cero. 

2.2.2 Ficha 
 
2.2.3 

 
Fecha de Constitución de 
Empresa 

 
 
 
1.3 Datos del Oferentes 
 
Forma 2: 
Solicitante con Cédula o con Pasaporte 
En el campo 1.1.3 ¿En nombre de quién realiza el trámite? se seleccionó Nombre Propio  
En el campo 1.1.4 Se actúa como: se muestra: Representante Legal 
En el campo 1.3.1.1 Tipo de registro: se seleccionó Persona Jurídica 

 

 
1.3.1 Actúa en nombre propio 
1.3.1.1 Tipo de registro 

Persona Jurídica 
 

1.3.1.2 Tipo de documento  Va a mostrar por defecto la palabra RUC 
1.3.1.3 Número de RUC 

Escribir RUC de la empresa 
(persona jurídica) 

Se debe escribir el dato de estos campos 

1.3.1.9 Tipo de Sociedad 
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2 Datos de la empresa 
2.1 Datos de la Empresa Oferente    
2.1.1 Dígito Verificador Se debe escribir el dato de este campo 
2.1.2 Razón Social 

 
El valor de este campo viene de Registro Público RP; se 
obtiene de la consulta del 1.3.1.3 Número de RUC más 1.3.1.4 
Tipo de Sociedad. El dato que se obtiene no se puede 
cambiar. 

2.1.3 Se actúa como 
 

Va a mostrar por defecto el texto Representante Legal 

2.1.4 Nombre del representante 
legal 

Va a mostrar por defecto el nombre completo del solicitante 

2.1.6 Nombre Comercial Se debe escribir el dato de este campo 

 
2.2 Registro de la Empresa 
2.2.1 Documento Los valores de estos campos vienen de Registro Público RP; 

se obtienen de la consulta del 1.3.1.3 Número de RUC más 
1.3.1.4 Tipo de Sociedad. 
 
El dato que se obtiene se puede cambiar. 

2.2.2 Ficha 
 

2.2.3 Fecha de Constitución de 
Empresa 
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1.3 Datos del Oferentes 
 
Forma 3: 
Solicitante con Cédula o con Pasaporte 
En el campo 1.1.3 ¿En nombre de quién realiza el trámite? se seleccionó Tercera Persona 
En el campo 1.1.4 Se actúa como: se muestra: Apoderado Legal 
En el campo 1.3.1.1 Tipo de registro: se seleccionó Persona Jurídica 

 

 
1.3.2 Actúa en nombre de otra personas
1.3.2.1 Tipo de registro 

Persona Natural 
 

1.3.2.2 Tipo de documento Tipo de documento seleccione el tipo de identificación Cédula o 
Pasaporte que representa el número de RUC por ser empresa 
oferente de Persona Natural 

1.3.2.3 Número de RUC 
 

Se debe escribir el número de cédula o de pasaporte que es el 
RUC por ser empresa oferente de Persona Natural 

1.3.2.7 Identificación del 
representante legal 

Debe seleccionar la identificación del representante legal de la 
empresa; Cédula o Pasaporte 

1.3.2.8 Número de Cédula  
 

Si selecciona Cédula en 1.3.2.7, el número que se escribe se 
consulta contra Tribunal Electoral TE; para traer el Nombre del 
Representante Legal, que se muestra en el campo 2.1.4 
Nombre del Representante Legal 

1.3.2.9 Número de Pasaporte 
 

Si selecciona Pasaporte en 1.3.2.7 el número no se consulta 
con ninguna base de datos. 
El campo 2.1.4 Nombre del Representante Legal se escribe el 
nombre del representante legal 

2 Datos de la empresa 
2.1 Datos de la Empresa Oferente    
2.1.1 Dígito Verificador Se debe escribir el dato de estos campos 
2.1.2 Razón Social 
2.1.3 Se actúa como Va a mostrar por defecto el texto Representante Legal 
2.1.4 Nombre del representante 

legal 
Si la identificación es Cédula en el campo 1.3.2.7 se muestra el 
Nombre del representante legal dueño de la cédula. Dato que 
viene del Tribunal. 
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Si la identificación es Pasaporte en el campo 1.3.2.7 se escribe 
el Nombre del representante legal dueño del pasaporte. 

2.1.5 Nombre Comercial Se debe escribir el dato de este campo 

2.2 Registro de la Empresa 
2.2.1 Documento Se debe escribir el dato de estos campos. 

Si por Documento y Ficha no existen estos datos por ser 
empresa oferente de Persona Natural coloque cero. 

2.2.2 Ficha 
2.2.3 Fecha de Constitución de 

Empresa 
 
 
 
1.3 Datos del Oferente 
 
Forma 4: 
Solicitante con Cédula o con Pasaporte 
En el campo 1.1.3 ¿En nombre de quién realiza el trámite? se seleccionó Tercera Persona 
En el campo 1.1.4 Se actúa como: se muestra: Apoderado Legal 
En el campo 1.3.1.1 Tipo de registro: se seleccionó Persona Jurídica 

 

1.3.2 Actúa en nombre de otra personas 
1.3.2.1 Tipo de registro 

Persona Jurídica 
 

1.3.2.4 Tipo de documento  Va a mostrar por defecto la palabra RUC 
1.3.2.5 Número de RUC 

Escribir RUC de la empresa 
(persona jurídica) 

Se debe escribir el dato de estos campos 

1.3.2.6 Tipo de Sociedad 
1.3.2.7 Identificación del 

representante legal 
Debe seleccionar la identificación del representante legal de la 
empresa; Cédula o Pasaporte 

1.3.2.8 Número de Cédula  
 

Si selecciona Cédula en 1.3.2.7, el número que se escribe se 
consulta contra Tribunal Electoral TE; para traer el Nombre del 
Representante Legal, que se muestra en el campo 2.1.4 
Nombre del Representante Legal 

1.3.2.9 Número de Pasaporte 
 

Si selecciona Pasaporte en 1.3.2.7 el número no se consulta con 
ninguna base de datos. 
El campo 2.1.4 Nombre del Representante Legal se escribe el 
nombre del representante legal 
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2 Datos de la empresa 
2.1 Datos de la Empresa Oferente    
2.1.1 Dígito Verificador Se debe escribir el dato de este campo 
2.1.2 Razón Social 

 
El valor de este campo viene de Registro Público RP; se obtiene 
de la consulta del 1.3.2.5 Número de RUC más 1.3.2.6 Tipo de 
Sociedad. El dato que se obtiene no se puede cambiar. 

2.1.3 Se actúa como Va a mostrar por defecto el texto Representante Legal 
2.1.4 Nombre del representante 

legal 
Si la identificación es Cédula en el campo 1.3.2.7 se muestra el 
Nombre del representante legal dueño de la cédula. Dato que 
viene del Tribunal. 
Si la identificación es Pasaporte en el campo 1.3.2.7 se escribe 
el Nombre del representante legal dueño del pasaporte. 

2.1.5 Nombre Comercial Se debe escribir el dato de este campo 
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2.2 Registro de la Empresa 
2.2.1 Documento Los valores de estos campos vienen de Registro Público RP; se 

obtienen de la consulta del 1.3.1.3 Número de RUC más 1.3.1.4 
Tipo de Sociedad. 
 
El dato que se obtiene se puede cambiar. 

2.2.2 Ficha 
2.2.3 Fecha de Constitución de 

Empresa 

 
 
2.3 Dirección de la Empresa 
Los datos de esta sección se llenan todos 
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3 DATOS DEL PRODUCTO Y JUNTA DIRECTIVA 
3.1 Productos que comercializa 
3.1.1  ¿Comercializa productos 

Médico quirúrgico? 
Si, No 

Puede seleccionar uno varios productos. 
Debe seleccionar Si, sí comercializa el producto  Debe 
seleccionar No, cuando no comercializa el producto 

3.1.2 ¿Comercializa productos 
Laboratorios? 
Si, No 

3.1.3  ¿Comercializa productos 
Medicamentos? 
Si, No 

3.1.4  ¿Comercializa productos 
Imagenología? 
Si, No  

3.1.5  ¿Comercializa productos 
Odontología? 
Si, No 

3.1.6  Otros productos 
Comercializa  

Si comercializa un producto que no esté mencionado 
anteriormente, escriba aquí el otro producto que comercializa. 

3.2 Licencia de Operaciones 
3.2.1 Autoridad 

 
Validación en el campo Autoridad 
1. Si en el campo “Productos que comercializa” se selecciona la 

opción Medicamentos en la lista que muestra el campo 
“Autoridad” se debe desplegar la opción “Dir. Nacional de 
Farmacias y Drogas”. 

2. Si en el campo “Productos que comercializa” se selecciona 
cualquiera de las opciones Médico quirúrgico, Laboratorio, 
Imagenología, Odontología, en la lista que muestra el 
campo “Autoridad” se debe desplegar la opción “Dir. General 
de Salud”. 

3. Si en el campo “Productos que comercializa” se selecciona la 
opción Otros en la lista que muestra el campo “Autoridad” se 
debe desplegar la opción “Otro”. 

3.2.2 Producto 
 

Validación en el campo Producto 
1. Si en el campo “Autoridad” se selecciona la opción Dir. 

Nacional de Farmacias y Drogas el campo “Producto” se 
debe mostrar no editable y con el texto “Medicamentos”. 

2. Si en el campo “Autoridad” se selecciona la opción Dir. 
General de Salud el campo “Producto” se debe mostrar no 
editable y con el texto “Dispositivos y Afines”. 

3. Si en el campo “Autoridad” se selecciona la opción Otro el 
campo “Producto” se debe mostrar Editable y el solicitante 
debe escribir el nombre del producto. 

3.2.3 Fecha de vencimiento de 
licencia de operaciones 

La fecha de vencimiento de las licencias es del día actual en 
adelante. 
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3.3 Junta Directiva 
 
Si en 1.3 Datos del Oferentes se selecciona en Tipo de Registro la Opción de Persona 
Natural, esta opción de junta directiva no se muestra. 
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Ya que solo las empresas con Tipo de Registro Persona Jurídica tienen junta directiva y es 
obligatorio por lo menos dar los datos de 3 miembros.  
 
3.3.1.1 Tipo de Documento 

Cédula o Pasaporte 
Selecciona Cédula despliega Nº de Cédula 
Selecciona Pasaporte despliega Nº de Pasaporte  

3.3.1.2 Nº de Cédula Escribir número de cédula 
3.3.1.3 Nº de Pasaporte Escribir número de pasaporte 
3.3.1.4 Nombre Completo 

 
Se despliega el nombre del dueño de la cédula, validación con 
TE, el nombre no se puede cambiar 
Se escribe el nombre de la persona con documento de pasaporte

3.3.1.5 Cargo Este dato se debe llenar 
Otros 
miembros 

Agregar más miembros 
 

Solo se pueden agregar 5 miembros. Se deben agregar por lo 
menos 3 miembros. 
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Datos Adicionales 
Datos de Contador Público Autorizado 

3.4.1.1 Número de Idoneidad del 
Contador Público 
autorizado 

Estos campos se deben llenar 

3.4.1.2 Estados Financieros 
revisados por 

Persona contacto autorizada a tramitar ante la Comisión Nacional de Registro Nacional de 
Oferentes 

3.4.2.1 Nombre Completo Estos campos se deben llenar 
3.4.2.2 Nº de contacto 
3.4.2.3 Correo Electrónico 

 

 
 
 
Adjuntar documentos 
 Pasaporte Vigente del Solicitante Este documento solo se pide en la solicitud si el 

solicitante es Extranjero con Pasaporte. 

4.1 Licencia de Operaciones de la 
Dirección General de Salud 

‐ Dirección General de Salud. 

4.2 Licencia de Operaciones de la 
Dirección Nacional de Farmacias y 
Drogas 

Este documento solo se pide en la solicitud si se 
selecciona la Autoridad en la sección Licencias 
‐ Dirección Nacional de Farmacia y Drogas. 

4.3 Otras Licencias 
 
 

Este documento solo se pide en la solicitud si se 
selecciona la Autoridad en la sección Licencias 
‐ Otros 

4.4 Aviso de Operaciones del 
Ministerio de Comercio e Industria 

 

4.5 Estados Financieros o Cartas de 
Solvencia Financiera. 
Es obligatorio 
 

Estados financieros originales o copia autenticada de 
la empresa, correspondiente a los tres (3) últimos 
periodos fiscales, los cuales deberán contener opinión 
de solvencia financiera emitida por un contador 
público autorizado. 
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4.6 Catálogo de Productos del trámite 
de Inscripción en el Registro 
Nacional de Oferentes del MINSA 
 
 
 

El Catalogo a presentarse en el MINSA, debe ir en CD, 
en un listado de página Excel; el mismo debe contener 
la información que se adjunta en la página de Panamá 
Digital: 
https://www.panamadigital.gob.pa/InformacionTramite
/solicitud-de-inscripcion-al-registro-nacional-de-
oferentes  

4.7 Certificación del Registro Público 
 

Este documento solo se pide en la solicitud cuando la 
empresa Oferente es registrada en Sección Datos del 
Oferente campos 1.3.1.2 y 1.3.2.2 Tipo de Registro: 
Persona Jurídica. 

4.8 Certificado de Oferente Original. 
 

Este documento solo se pide en la solicitud cuando el 
tipo de solicitud es de Renovación o Actualización 

4.9 Poder firmado y notariado Este documento solo se pide en la solicitud cuando 
quién realiza el trámite (campo 1.1.3) es Tercera 
persona. 

4.10 Otros Documentos   
CONFIRMACIÓN DE CULMINACIÓN DE TRÁMITE 
5.1 Como representante o apoderado legal del oferente, declaro bajo la gravedad de juramento, que toda 

la información que suministro en la presente solicitud es cierta y nuestra empresa cumple con las 
disposiciones del artículo 200 del código sanitario. Además me comprometo a mantener actualizada 
toda la información del oferente y del catálogo de productos en el registro nacional de oferentes bajo 
pena de inhabilitación para participar en actos públicos. 

5.2 Declaración jurada Marcar la declaración jurada 
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Para finalizar se procederá a pulsar sobre el botón de Enviar, si todos los datos introducidos son correctos, 
aparece el siguiente mensaje. 
 

 
 
 
CONFIRMACIÓN DE REGISTRO  
Una vez seguidos todos estos pasos, se recibirá un correo electrónico, en la cuenta que haya usado para 
registrarse, para confirmar que la información ha sido recibida por el Funcionario Revisor del MINSA. 

 
 
SUBSANACION DE LA SOLICITUD 
Cuando el funcionario revisa la solicitud, la puede devolver al usuario solicitante para que realice subsanación 
a la solicitud. 
 
El usuario solicitante recibirá un correo con las Observaciones de la subsanación más un enlace web que le 
desplegará la solicitud que se debe subsanar. 
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TRÁMITE FINALIZADO 
 
Al finalizar el trámite recibirá un correo con las observaciones finales enviadas por el funcionario del MINSA. 
El trámite puede ser Aprobado o Rechazado. 
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SOLICITUD A PRESENTAR EN EL MINSA 
 
El PDF de la solicitud a presentar en el MINSA le será enviado a su correo antes que se finalice el trámite; debe 
revisar su correo registrado y buscar la notificación de no-reply@documentos.gob.pa con el asunto: 
IMPORTANTE: SE HA COMPARTIDO CON USTED EL DOCUMENTO 
SOLICITUD_DE_INSCRIPCIÓN_AL_REGISTRO_NACIONAL_DE_OFERENTES.PDF  
 
Al leer este mensaje se le darán una serie de indicaciones para que pueda descargar la solicitud. 
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Muestra de una solicitud a descargar. 
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La solicitud se tiene que imprimir en página 8 1/2 x 14; debe ser firmada y notariada. 
 
La marca de agua que tiene la solicitud es un elemento de seguridad de la plataforma Panamá Digital; para 
indicar a quién la reciba, el día y hora en que se descargó la solicitud, cuantas páginas tiene la solicitud y la 
dirección IP del equipo donde se descargó la solicitud. 


